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• Asamblea Profesional.........................'................................. •V 30,00 $ 0,10
• BALANCE (por cada página)............................................ $ 150,00

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral

• Boletín Oficial impreso.............................................:........ $ 200,00 $ 130,00
• (*) Página W eb...................................................................... $ 160,00 $ 100,00
• Boletín Oficial impreso y Página Web............................... $ 280,00 $ 170,00
• (*) Vía e-mail (Sección Legislativa).................................... . .  $ 80,00 —

(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y página Web) no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en d Boletín OficiaL

m -EJEM PLARES

• Ejemplar (menos de 1 año)................................................. .. $ 2,00
• Ejemplar (más de 1 año)................. .................................... .. % 4,00
• Separata (hasta 100 páginas).............................................. .. % 6,00
• Separata (hasta 200 páginas).............................................. % 15,00
• Separata (más de 200 páginas)........................................... $ 25,00

IV - FOTOCOPIAS

• 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos
contenidos en Boletines Oficiales agotados....................... .. $ 0,20

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
• Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %>, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  

municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la 
inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 476

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-079.075/07

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de la Administración Central Ejercicio 2006, 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que de la misma surge una mayor recaudación de 
ingresos en el rubro Sellos LD;

Que estos mayores ingresos posibilitan otorgar el 
refuerzo presupuestario que permita imputar la copar
ticipación impositiva del 3% correspondiente a la Caja 
de Escribanos;

Que debe procederse a incorporar tal recurso y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la Juris
dicción 09 - Ministerio de Hacienda y Obras Públicas;

Que la Ley N° 7.385 de Presupuesto Ejercicio 2.006, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.385, una incorporación de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2.006 de Administración Cen
tral, por un monto de $ 16.823,72 (Pesos dieciséis mil 
ochocientos veintitrés con setenta y dos centavos) se
gún detalle obrante en Anexo I que forma parte del pre
sente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de la partida de erogaciones de la Jurisdicción 09 - 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, por igual 
importe de $ 16.823,72 (Pesos dieciséis mil ochocien

tos veintitrés con setenta y dos centavos), según detalle 
obrante en Anexo II, integrantes de este decreto.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.006 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 19.01.07 - Batch N° 1718053, 
que contiene el movimiento presupuestario previsto en 
artículo Io y 2o de este instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David - Medina

Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 477

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 
Secretaría de Finanzas

Expte. N° 159-112.985/07

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2005, 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros en los cuales se percibieron 
recursos por monto mayor al presupuestado, es el refe
rido a Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 
23.548;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la Juris
dicción pertinente de la Administración Central;

Que la Ley de Presupuesto N° 7.334 Ejercicio 2.005, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta
DECRETA:



BOLETIN OFICIAL N° 17.572 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2007 PAG N° 935

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.334, una incorporación de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2.005 de Administración Cen
tral, por un importe de $ 272.200,- (Pesos doscientos 
setenta y dos mil doscientos) según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de partida de erogaciones de Administración Cen
tral, por igual importe de $ 272.200,- (Pesos doscientos 
setenta y dos mil doscientos), según detalle obrante en 
Anexo II integrante de este decreto.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.005 efectuada por la Dirección General de 
Presupuesto en fecha 17.01.07 - Batch N° 1713698, 
por un monto total de $ 272.200,- (Pesos doscientos 
setenta y dos mil doscientos), la cual contiene el movi
miento presupuestario previsto en artículo 1° y 2o de 
este instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David - Medina

Salta, 5,de Febrero de 2007

DECRETO N° 478

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-078.361/06 y 155-3.502/07

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2004, 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros en los cuales se percibieron 
recursos por monto mayor al presupuestado, es el refe
rido a Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 
23.548;

Que la Ley N° 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2.004, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que este mayor ingreso posibilita otorgar refuerzos 
presupuestarios que viabilicen la imputación de gastos 
devengados al 31.12.04;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la Juris
dicción pertinente de la Administración Central;

Que el instrumento aprobatorio de tales incorpora
ciones debe dictarse con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2004;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.265, una incorporación de recursos 
al Presupuesto Ejercicio 2.004 de Administración Cen
tral, por un importe de $ 21.790,70 (Pesos veintiún 
mil setecientos noventa con setenta centavos) según 
detalle obrante en Anexo I que forma parte del presen
te decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de partida de erogaciones Ejercicio 2004 de Admi
nistración Central, por igual importe de $ 21.790,70,- 
(Pesos veintiún mil setecientos noventa con setenta 
centavos), según detalle obrante en Anexo II y III inte
grantes de este decreto.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.004 efectuadas por la Dirección Gene
ral de Presupuesto en fecha 08.01.07 y 17.01.07 - Bat
ch N° 1699173 y 1713554, las que contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2o 
de este instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ash u r L apad , V ice-P residen te  1°
C ám ara  de Senadores a  C argo  Po
der Ejecutivo - David - M edina
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Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 479

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expediente N° 016-041.752/07

VISTO la Ley 7426 de Presupuesto Ejercicio 2007, 
y lo dispuesto en los artículo 7o del Decreto 240/07; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de Resolución N° 06/07 de la Secretaría 
de la Gobernación de Turismo se otorga un subsidio a la 
Asociación de Agrupaciones Carnestolendas, Cultural y 
Deportiva en virtud de la realización de los Tradicionales 
Corsos de Toda la Vida de la Familia y de la Avda. Ibazeta;

Que la cuenta en la cual corresponde imputar el gasto 
en cuestión no dispone de crédito presupuestario, resul
tando imprescindible efectuar una transferencia interna 
rebajando la partida Bienes de Consumo a fin de reforzar 
las Transferencias Corrientes al Sector Privado;

Que el artículo 7 de Decreto N° 240/07 establece 
que este tipo de reestructuraciones debe instrumentarse 
a través de la emisión de un decreto;

Que el artículo 32 de la Ley 7426 autoriza al Poder 
Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transferencias 
en los créditos presupuestarios asignados a diversas 
Jurisdicciones bajo su dependencia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
32 de la Ley 7426 y artículo 7 de Decreto N° 240/07, 
una transferencia de créditos en el Presupuesto Ejerci
cio 2.007 de Administración Central, por un importe 
total de $ 31.000 (Pesos treinta y un mil) según el deta
lle obrante en Anexo I que forma parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ash u r L apad , V ice-P residen te  I o
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
d e r Ejecutivo - David - M edina

Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 480

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-79.120/07

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2004 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros en los cuales se percibieron 
recursos por monto mayor al presupuestado, es el refe
rido a Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 
23.548;

Que la Ley N° 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2.004, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que este mayor ingreso posibilita otorgar los re
fuerzos presupuestarios que viabilicen la imputación 
de gastos devengados al 31.12.04;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de la Administración Central;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.265, una incorporación de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2.004 de Administración Cen
tral, por un importe de $ 311.939,02 (Pesos trescientos 
once mil novecientos treinta y nueve con dos centavos) 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de partidas de erogaciones del Presupuesto Ejerci
cio 2004 de de Administración Central por igual impor
te de $ 31 1.939,02 (Pesos trescientos once mil nove
cientos treinta y nueve con dos centavos), según detalle 
obrante en Anexo II integrante de este decreto.

Art. 3o - Ratifícase la reestructuración presupuesta
ria Ejercicio 2.004 efectuada por la Oficina Provincial



BOLETIN OFICIAL N° 17.572 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2007 PAG N° 937

de Presupuesto en fecha 23.01.07 - BatchN0 1721046, 
por un monto total de $ 311.939,02 (Pesos trescientos 
once mil novecientos treinta y nueve con dos centa
vos), la cual contiene el movimiento presupuestario 
previsto en artículos Io y 2o de este decreto.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David - Medina

Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 481

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 16-41.753/07,89-26.984/06

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2006 
registra m ayores recursos, y; 
CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
la Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23.548;

Que la Ley N° 7.385 de Presupuesto Ejercicio 2.006, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 
2.006;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.3 85, una incorporación de recursos de 
Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23.548,

al Presupuesto Ejercicio 2.006 de Administración Cen
tral, por un monto total de $ 939.336,24 (Pesos nove
cientos treinta y nueve mil trescientos treinta y seis con 
veinticuatro centavos) según detalle obrante en Anexo I 
que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central por igual importe, según detalle obrante en 
Anexos II y III integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.006 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto en fecha 23.01.07 - batch Nros. 
1721847 y 1722172, que contienen el movimiento pre
supuestario previsto en artículos Io y 2o de este decre
to.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David - Medina

Salta, 5 de Febrero de 2007

DECRETO N° 482

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 11-079.098/06

VISTO la necesidad de efectuar una reestructura
ción de partidas en el Plan de Trabajos Públicos del 
Presupuesto Ejercicio 2007; y,

CONSIDERANDO:

Que en el mes de Diciembre 2006, mediante batch 
N° 1675715, se habilitaron partidas por $ 1.752.953,09 
para imputar gastos de construcción de escuelas, cu
yas partidas por el monto total de la obra fueron con
templadas en el proyecto de presupuesto Ejercicio 
2007;

Que en consecuencia corresponde rebajar los crédi
tos presupuestarios vigentes en el Presupuesto 2007, 
relacionados con la construcción de estas obras, desti-
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nando su monto a reforzar otras partidas de la Jurisdic
ción 09 - Ministerio de Hacienda y Obras Públicas;

Que el artículo 32 de la Ley N° 7426, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar las reestructuraciones o trans
ferencias en los créditos presupuestarios asignados a 
diversas Jurisdicciones bajo su dependencia, las que no 
importarán un incremento del monto total del Rubro 
Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Aprobar con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7426, una reestructuración de partidas en 
el Presupuesto Ejercicio 2.007 de Administración Cen
tral, por un importe total de $ 1.752.953,09 (Pesos un 
millón setecientos cincuenta y dos mil novecientos cin
cuenta y tres con nueve centavos) según consta en Anexo 
I del presente decreto.

Art. 2o - Ratificar la reestructuración de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.007, efectuada por la Di
rección General de Presupuesto en fecha 18.01.07 - 
Batch N° 1715631, que contiene el movimiento presu
puestario previsto en artículo 1° de este instrumento.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David - Medina

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de la Producción y el Empleo - Decreto 
N° 483 - 05/02/2007 - Expediente N° 136-26.206/07

Artículo 1° - Dese por autorizada la Comisión Ofi
cial del Dr. Maximiliano Sandelowsky, profesional per
teneciente a la Secretaria de la Producción del Ministe
rio de la Producción y el Empleo, desde el 18 al 28 de 
enero del año en curso, para participar en la Semana

Verde Internacional, a llevarse a cabo en la ciudad de 
Berlin, República Federal de Alemania, entre los días 18 
y 28 de enero del corriente año.

Art. 2o - La participación del Dr. Maximiliano 
Sandelowsky en la Comisión Oficial autorizada en el 
art. Io del presente decreto, no producirá erogación al
guna al Estado Provincial.

Sr. M ashur Lapad, Vice -  Presidente Xo 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Camacho - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría Finanzas - Decreto N° 484 - 05/02/2007 - Exptes. 
N° 130-12.102/06 Cpde. 1 y Cpde.2

Artículo Io - Incorpórese al Presupuesto Ejercicio
2.006 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en los artículos 19 y 25 de la Ley N° 7.385, la 
suma de $ 3.930,42 (Pesos tres mil novecientos treinta 
con cuarenta y dos centavos) provenientes del recurso 
percibido en la partida: Producido Ministerio Público, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Recursos por Rubros:

009000000000.512000 Ingresos 
No Tributarios
009000000000.512200 Derechos
009000000000.512210 Derechos
009000000000.512211 Derechos
009000000000.512211.1044 
Producido Ministerio Público

Gastos por Obieto

Jurisdicción 14 Ministerio Público

SAF. 1 - Finalidad y Función 120 - 
Curso de Acción 01 - Actividad 01:
Ministerio Público $ 3.930,42
141120010100.412000
Bienes de Consumo $ 3.930,42
141120010100.412900 Otros
Bienes de Consumo $ 3.930,42

Art. 2o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.006 efectuada por la Dirección General de 
Presupuesto en fecha 15/01/07 - Batch Nro. 1708821, 
que contiene el movimiento presupuestario previsto en 
artículo Io de este instrumento.

Sr. M ash u r L apad , Vice - P residen te  I o
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo - David - M edina

$ 3.930,42 
$ 3.930,42 
$ 3.930,42 
$ 3.930,42

$ 3.930,42
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Secretaría G eneral de la Gobernación - Decreto 
N° 485 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.749/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Ernestina Mabel Martínez, L. C. N° 3.634.353, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 486 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.783/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
el señor Héctor Epifanio Aban, L. E. N° 7.247.790, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 487 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.800/06

Articulo 1° - Desestimase la petición formulada por 
la señora María Adela Carrizo, L. C. N° 5.891.535, so
bre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 
82% del haber previsional, por los motivos expuestos 
en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 488 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.799/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Josefa Argentina Caliva, D.N.I. N° 3.620.641,

sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2° - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. M ashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 489 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.798/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Lía Dolores Pulitta de Ráhmer, D.N.I. N°
1.834.839, sobre el reconocimiento de la movilidad al 
porcentaje del 82% del haber previsional, por los moti
vos expuestos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes ac
tuaciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 490 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.797/06

Artículo 1 ° - Desestímase la petición formulada por 
la señora María Emma Alderete de Posadas, L. C. N° 
3.023.330, sobre el reconocimiento de la movilidad al 
porcentaje del 82% del haber previsional, por los moti
vos expuestos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

. Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 491 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.802/06

Artículo 1 ° - Desestímase la petición formulada por 
la señora Angélica Ramona Pistan, D.N.I. N° 5.809.614, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.
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Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 492 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.777/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Martha Aurelia Montoya, L. C. N° 4.472.240, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1“ 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 493 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.812/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Silvia Gloria Gerbán, D.N.I. N° 5.084.415, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 494 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.833/06

Artículo 1 ° - Desestímase la petición formulada por 
la señora María Ilda Antezana, D.N.I. N° 4.221.663, 
sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje 
del 82% del haber previsional, por los motivos expues
tos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. M ashur L apad , Vice -  P residen te  I o
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der E jecutivo - M edina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 495 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.831/06

Artículo 10 - Desestímase la petición formulada por 
la señora Margarita Hermenegilda Rebuffi, D.N.I. N° 
6.133.009, sobre el reconocimiento de la movilidad al 
porcentaje del 82% del haber previsional, por los moti
vos expuestos en los considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 496 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.740/06

Artículo 1° - Desestímase la petición formulada por 
la señora Zarife Elisa Zarif, D.N.I. N° 9.461.954, sobre 
el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% 
del haber previsional, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. M ashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 497 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.803/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
la señora Isabel Vera, D.N.I. N° 4.956.198, sobre el 
reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% 
del haber previsional, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 498-05/02/2007 - Expediente N° 01-87.811/06

Artículo 10 - Desestímase la petición formulada por 
la señora Lucía Nelida Rojo, D.N.I. N° 2.344.338, sobre
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el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% 
del haber previsional, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 499 - 05/02/2007 - Expediente N° 01-87.841/06

Artículo Io - Desestímase la petición formulada por 
el señor Julio David, D.N.I. N° 8.183.371, sobre el re
conocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del 
haber previsional, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 2o - Ordénase el archivo de las presentes actua
ciones.

Sr. Mashur Lapad, Vice -  Presidente Io 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Medina

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
476, 4 77, 478, 479, 480, 481 y  482 se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta repartición.

LICITACIONES PRIVADAS
O.P. N° 9.984 F.N0 174.572

Presidencia de la Nación

Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales

Nombre del Organismo Contratante: Administra
ción de Parques Nacionales - Parque Nacional El Rey

Lugar y Fecha: Salta, 27 de Febrero del 2007.

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Privada N° 01

Ejercicio: 2.007

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente N°: 173/07.-

Rubro comercial: 07

Objeto de la Contratación: Adquisición de 27.000 
litros de Gasoil; 1.000 litros de Nafta Súper; 400 litros 
de Aceite Multigrado 15 W40

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Delegación Administrativa Salta - 
España N° 366 - 3o Piso Salta Capital T.E. 0387-431 - 
2683

Plazo y horario: A partir del 01/03/2007 de Lunes a 
Viernes de 08,00 Hs. a 14,00 Hs.

Costo del pliego: Sin Cargos.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Delegación Administrativa Salta - 
España N° 366 - 3o Piso Salta Capital T.E. 0387-431- 
2683

Plazo y Horario: A partir del 01/03/2007 hasta 12/ 
03/2007 de Lunes a Viernes de 08,00 Hs. a 14,00 Hs.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Delegación Administrativa Salta - 
España N° 366 - 3o Piso Salta Capital T.E. 0387-431- 
2683

Plazo y Horario: El 12 de Febrero 2007 a Horas
14.00 Horas.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Delegación Administrativa Salta - 
España N° 366 - 3o Piso Salta Capital T.E. 0387-431 - 
2683

Día y Hora: El 13 de Marzo de 2007 a 10.00 Horas. 

Imp. $ 100,00 e) 28/02 y 01/03/2007

O.P. N° 9.939 F.N° 174.494

Presidencia .de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:
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Licitación Pública N° 15/07

Conservación Modular por Contrato Ruta Nac. N° 
40 y 51 - Provincia de Salta

Tramos: San Antonio de los Cobres - Limite con 
Jujuy y Campo Quijano - Límite con Chile.

Secciones: Km. 4607,03 - Km. 4666,62 y Km. 26,39 
-Km. 296,44

Tipo de Obra: Mantenimiento de rutina y mejorativa.

Presupuesto Oficial: $ 8.689.978,93 al mes de Agos
to de 2006.

Apertura de Oferta: Se realizará el 21 de Marzo de 
2007 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: Apartir del 23 de Febrero 
de 2007.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $2.200,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

» Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Lic. Martha Meló
Jefa División Licitaciones y Compras

Cont. Roberto Antonio Corrieri 
Sub-Gerente (Int.)
Servicio de Apoyo

Imp. $ 750,00 e) 23/02 al 15/03/2007

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 9.995 F.N° 174.588

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Concursos de Precios N° 03-04-05-06-07- 
08-09-10-11-12-13-14-15/07

C oncurso  de P rec io  N° 03/07 - O b ra : 
Pavimentación con Hormigón en B° Libertador.

Presupuesto Oficial: $ 487.126,00 (Pesos cuatro
cientos ochenta y siete mil ciento veintiséis con 00/ 
100).

Precio del Pliego: $ 487,00 (Pesos cuatrocientos 
ochenta y siete con 00/100).

Concurso de Precio N° 04/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón en B° Santa Victo
ria.

Presupuesto Oficial: $ 884.148,34 (Pesos ochocien
tos ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho con 34/ 
100).

Precio del Pliego: $ 884,00 (Pesos ochocientos 
ochenta y cuatro con 00/100).

Concurso de Precio N° 05/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón en Vo San José.

Presupuesto Oficial: $ 944.309,30 (Pesos novecien
tos cuarenta y cuatro mil trescientos nueve con 30/ 
100).

Precio del Pliego: $ 944,00 (Pesos novecientos cua
renta y cuatro con 00/100).

Concurso de Precio N° 06/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón en Vo Palacios.

Presupuesto Oficial: $ 1.599.012,00 (Pesos un mi
llón quinientos noventa y nueve mil doce con 00/100).

Precio del Pliego: $ 1.599,00 (Pesos un mil quinien
tos noventa y nueve con 00/100).

Concurso de Precio N° 07/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Simple en Calle! 
Zacarías Yanci entre Av. J. de Dios Usandivaras y 
Teniente González.

Presupuesto Oficial: $ 500.041,72 (Pesos quinien
tos mil cuarenta y uno con 72/100).

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos quinientos con 
00/ 100).

Concurso de Precio N° 08/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Simple en B° Tres 
Cerritos - Etapa I.

Presupuesto Oficial: $ 1.559.482,66 (Pesos un mi
llón quinientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y dos con 66/100).

Precio del Pliego: $ 1.559,00 (Pesos un mil quinien
tos cincuenta y nueve con 00/100).
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C oncurso de Precio N° 09/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Simple en B° 20 de 
Febrero - Calle Pedernera - Pje. Govelli - Pje. Read 
Head.

Presupuesto Oficial: $ 514.388,95 (Pesos quinien
tos catorcemil trescientos ochentay ocho con 95/100).

Precio del Pliego: $ 514,00 (Pesos quinientos cator
ce con 00/100).

C oncurso de Precio N° 10/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón en Vo Primavera.

Presupuesto Oficial: $ 1.625.295,00 (Pesos un mi
llón seiscientos veinticinco mil doscientos noventa y 
cinco con 00/100).

Precio del Pliego: $ 1.625,00 (Pesos un mil seiscien
tos veinticinco con 00/100).

C oncurso de Precio N° 11/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Calle Carlos Gardel
- Antiguo Camino a las Costas.

Presupuesto Oficial: $ 646.093,50 (Pesos seiscien
tos cuarenta y seis mil noventa y tres con 50/100).

Precio del Pliego: $ 646,00 (Pesos seiscientos cua
renta y seis con 00/100).

C oncurso de Precio N° 12/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón - Av. Artigas.

Presupuesto Oficial: $ 1.061.939,60 (Pesos un mi
llón sesenta y un mil novecientos treinta y nueve con 
60/100).

Precio del Pliego: $ 1.062,00 (Pesos un mil sesenta 
y dos con 00/100).

Concurso de Precio N° 13/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Simple - Av. Ricardo 
Solá.

Presupuesto Oficial: $ 370.502,37 (Pesos trescien
tos setenta mil quinientos dos con 37/100).

Precio del Pliego: $ 371,00 (Pesos trescientos se
tenta y uno con 00/100).

Concurso de Precio N° 14/07 - Obra: 
Pavimentación con Hormigón Simple en Calle 
Canción con Todos entre E. Wilde e Ivone Retamoso 
de Iñiguez.

Presupuesto Oficial: $ 353.600,00 (Pesos trescien
tos cincuenta y tres mil seiscientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 354,00 (Pesos trescientos cin
cuenta y cuatro con 00/100).

C o ncu rso  de P rec io  N° 15/07 - O b ra : 
Pavimentación con Hormigón en Vo M itre.

Presupuesto Oficial: $ 1.527.648,00 (Pesos un mi
llón quinientos veintisiete mil seiscientos cuarenta y 
ocho con 00/100).

Precio del Pliego: $ 1.528,00 (Pesos un mil quinien
tos veintiocho con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 05/03/07 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N° 98.

Recepción de Sobres: Hasta 8:30 del día de 
Apertura.

Fecha de Apertura: 15de Marzo de 2.007-Apartir 
de Horas: 09:00.

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos - San Luis N° 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos - San Luis N° 101.

Imp. $ 650,00 e) 28/02/2007

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 9.977 . F.N° 174.563

Expte. N° 34-12.808/70 y Agr. 34-6.091/05

Los Sres. Joaquín S. Romero; José T. Romero; 
Estela Romero y Marina Ortega, solicitan adjudica
ción de caudales públicos por división de concesión de 
uso que detentara el inmueble de origen Matrícula N° 
4445 del Dpto. Rosario de Lerma (en virtud del De
creto N° 4151/72) aguas a derivar del Río Arenales, 
margen derecha, mediante acequia comunera, debién
dose adjudicar a los catastros nacidos de la subdivi
sión las siguientes proporciones (exceptuándose a la 
Matrícula N° 7694 en razón de la superficie exigua de 
la misma):
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Catastro Propietario Sup. bajo riego Caudal Carácter

7692 Raúl Ortega y otros 1 ha. 2.500 m2 0,6563 l./seg. Eventual
7693 Tomás José Romero 1 ha. 2.500 m2 0,6563 l./seg. Eventual
7695 Joaquín S. Romero 1 ha. 2.500 m2 0,6563 l./seg. Eventual
7696 Estela Romero 1 ha. 2.500 m2 0,6563 l./seg. Eventual

Conforme los arts. 201,77 y 51 del Código de Aguas 
(Ley N° 7017) y Decreto Reglamentario N° 1502/00, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de tres (3) días, para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legitimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días contados desde la última publicación, 
ante la Dirección General de la Agencia de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Io Piso de esta 
ciudad de Salta. Agencia de Recursos Hídricos, 11 de 
Setiembre de 2.006.

Dr. Luis Enrique Gambino
Director General Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 90,00 e) 27 al 01 /03/2007

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P.N0 10.000 F.N° 174.597

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 19.972 ha para ser destinadas a ganade
ría en la finca “Campo Argentino”, inmueble identifica
do como Matriculas N° 3.500 y 3.501 del Departamen
to Rivadavia, Expte. N° 119-13.242/06 iniciado por el 
Sr. Rodolfo Martín Azcueta en representación del pro
pietario Sr. Sergio Alberto Ferrando, de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 12 de marzo de 2007 a las 16:30 
horas.

Lugar de Realización: Salón Parroquial San Roque

Localidad: Embarcación, Departamento San Mar
tín

Plazo para ser parte: 8 de marzo de 2007

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz

Ing. Raúl Ricardo Díaz 
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 28/02 al 02/03/2007

O.P. N° 9.996 F.N° 174.591

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 11.136 ha con destino ganadero en Finca 
“Lote C” denominado Guamache, inmueble identifica
do con la Matrícula N° 539 del Dpto. San Martín, Ex
pediente N° 119-11.912/06 iniciado por el Sr. Miguel 
José Amaya, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 12 de marzo de 2.007 a horas 09:00.

Lugar de Realización: Salón de la Comisión Munici
pal de Cnel. Cornejo, Ruta Nacional N° 34.

Localidad: Coronel Cornejo, Dpto. Gral. San Mar
tín, Provincia de Salta

Plazo para ser parte: 8 de marzo de 2007

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz

Ing. Raúl Ricardo Díaz 
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.

Imp. $ 150,00 e) 28/02 al 02/03/2007
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 9.883 F.N0 174.413

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que Magdalena Vega, en expedienteN° 18.423, 
manifestado el descubrimiento de Magnetita, ubica
do en el departamento: Los Andes, lugar Salar del 
Rincón la mina se denominará: Liliana Norte, las co
ordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger Posgar 

Esquineros X Y

1 7.342.852.43 3.361.623.89
2 7.342.852.43 3.364.922.01
3 7.339.979.74 3.364.922.01
4 7.339.792.74 3.366.101.06
5 7.337.222.16 3.366.101.06
6 7.337.222.16 3.361.623.89

P.M.D. X=7.338.856.55 Y=3 .363.210.36

Cerrando de esta manera una superficie libre de 
2.160. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria Inte
rina.

Imp. $ 105,00

O.P. N° 9.876

e) 19 y 28/02 y 12/03/2007

F.N0 174.403

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que José María 
Romera, ha solicitado la petición de mensura de la mina 
“Erminia” de Diseminado de Cobre y Oro; ubicada en el 
Departamento de Guachitas, lugar Guasancho que se 
tramita por Expte. N° 18.179 y que se tramita de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar

Pertenencia N° 1

Y

3569795.4000
3570462.0000
3570462.0000
3569795.4000 

Pertenencia N° 2
3569795.4000
3570462.0000
3570462.0000
3569795.4000 

Pertenencia N° 3
3568795.4000
3569795.4000
3569795.4000
3568795.4000 

Pertenencia N° 4
3567795.4000
3568795.4000
3568795.4000
3567795.4000 

Pertenencia N° 5
3567795.4000
3568795.4000
3568795.4000
3567795.4000 

Pertenencia N° 6
3568795.4000
3569795.4000
3569795.4000
3568795.4000 

Pertenencia N° 7
3568795.4000
3569795.4000
3569795.4000
3568795.4000 

Pertenencia N° 8
3567795.4000
3568795.4000
3568795.4000
3567795.4000

7166401.0000
7166401.0000
7164901.0000
7164901.0000

7167901.0000
7167901.0000
7166401.0000
7166401.0000

7165901.0000
7165901.0000
7164901.0000
7164901.0000

7165901.0000
7165901.0000
7164901.0000
7164901.0000

7166901.0000
7166901.0000
7165901.0000
7165901.0000

7166901.0000
7166901.0000
7165901.0000
7165901.0000

7167901.0000
7167901.0000
7166901.0000
7166901.0000

7167901.0000
7167901.0000
7166901.0000
7166901.0000

Superficie total 800 has.

L. L. X=7.165.252.70 Y=3.570.021.88

Los terrenos afectados son de propiedad Privada: 
de Jorge Fleming, con domicilio en calle Deán Funes N° 
384, Dpto. 10, 2° piso. Dra. Martha González Diez de 
Boden, Secretaria Interina.

Imp. $ 105,00 e) 19 y 28/02 y 12/03/2007
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O.P. N° 9.736 F.N° 174.176

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Juan Morales y Ricardo Morales, han solicitado la 
concesión de la Cantera de Travertino denominada: Luna 
Llena, que tramita mediante Expte. N° 18.377, ubicada en 
el Departamento: Los Andes, Lugar: Santa Rosa de los 
Pastos Grandes, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Sistema 
Posgar - 94 y Campo Inchauspe/69:

7294686.7174
7294686.7174
7294208.8979
7294208.8979

3429759.4930
3430264.7102
3430264.7102
3429759.4930

Superficie registrada 24has. 1402m2 - Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

SUCESORIOS
O.P. N° 9.999

e) 07,15 y 28/02/2007

F.N° 174.595

La Dra. María Cristina M. de Marinaro - Juez; 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Avendaño de Rodríguez, 
Lina, Rodríguez, Manuel y Rodríguez de Cerpa, 
Justina”, Expte. n° 159.062/06, Cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. Fdo. Dra. María Cristina M. de Marinaro, 
Juez. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.991

e) 28/02 al 02/03/2007

F.N° 174.584

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Séptima 
Nominación; Secretaría Interina de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
“Gutiérrez, Ricardo - Sucesorio”, Expte. N° 167.083/
06, ordena la publicación de edictos durante tres días en

el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con 
al menos un día de publicación en Diario El Tribuno) 
citando a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz del 
Olmo de Perdiguero, Jueza. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 60,00 e) 28/02 al 02/03/2007

O.P. N° 9.990 F. N° 1 7 4 .5 8 3 0

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Iva. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados “Arteche, María Dolores S/Oficio 
Ley 22.172”, Expte. N° 170.360/06, cita y emplaza a 
los herederos, acreedores y todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días en la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por el térmi
no de 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 21 de Febrero de 2.007. Dra. María Delia Car
dona, Secretaría.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.987

e) 28/02 al 02/03/2007

F.N° 174.577

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2° Nom. del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marta del 
Milagro García, en los autos caratulados: Sucesorio de 
Ferando Dolores del Milagro - Expte. N° 3.137/04, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partiT de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por edictos por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Metán, 
29 de Noviembre de 2.006. Dra. Marta del Milagro 
García, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/02 al 02/03/2007
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O.P. N° 9.986 F.N° 174.569

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial común de Io Instancia de 3o Nominación, 
Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados “Chávez Francisco Ramón, Suceso
rio”, Expte. N° 163.083/06, Ordena que se cite a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 21 de Febrero de 2.007. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/02 al 02/03/2007

O.P. N° 9.985 F.N° 174.570

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nom., en los autos 
caratulados: “Silisque, Antonio S/Sucesorio”, Expte. N° 
164.197/06, Cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 días. 
Salta, 16 de Febrero de 2.007. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/02 al 02/03/2007

O.P. N° 9.983 F. N° 174.575

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación del Distrito Judicial Sur-Metán, Secreta
ría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos 
caratulados: “Sucesorio de Reynaga, Amanda y Acosta, 
Manuel”, Expte. N° 18.590/91, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Fdo. Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez. San José de Metán, 31 
de Octubre de 2.006. Dra. Sandra Carolina Perea, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00 e) 28/02 al 02/03/2007

O.P. N° 9.979 R. s/c N° 12.592

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No
minación, Secretaría de la Dra. Karina A. Wayar de 
Nallim, en los autos caratulados: “Quispe de Pistan, 
María Dolores o Quispe, Dolores; Pistan, Pedro s/ 
Sucesorio”, Expte. N° C 44.354/99, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que, dentro del término de los treinta (30) días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva. Salta, 23 de 
octubre de 2.006. Dra. Karina A. Wayar de Nallim, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 27/02 al 01/03/2007

O.P. N° 9.972 F.N° 174.559

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Io instancia 
en lo Civil y Comercial de 6o Nominación, Secretaría 
de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, en los autos caratulados: 
“Carrizo, Filemón - Magno, Eulalia Catalina” Expte. 
N° 164.567/06, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. Publicación tres 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
local. Salta, 19 de Febrero de 2.007. Dra. Hebe Liliana 
Cuellar, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/02 al 01/03/2007

O.P. N° 9.963 F.N° 174.533

La Dra. María Cristina M. de Marinaro Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nom., 
Secretaria de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Argañaraz, María Isaura; Fernández, Ma
nuel Daniel S/Sucesorio - Expte. N° 122.709/05”. Ordena 
se cite por edictos, que se publicarán durante 3 (Tres) 
Días en el Boletín Oficial y en el diario Tribuno, citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de
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esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María 
Cristina M. de Marinaro, Juez. Salta, 09 de Febrero de
2.006. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.962

e) 26 al 28/02/2007

F.N° 174.531

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 6ta. Nominación, Secretaría 
del Dr. Alfredo Gómez Bello, en los autos caratulados 
“Angeletti, Gerónimo Manuel s/Sucesorio - Herencia 
Vacante” , Expte. N° 160.140/06, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese 
por el término de 3 días. Salta, 21 de Febrero de 2.007. 
Dr. Alfredo Gómez Bello, Secretario.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.961

e) 26 al 28/02/2007

F.N° 174.527

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, en los 
autos caratulados ‘Térez, Jesús Antonio - Sucesorio”, 
Expte. N° 160.137/06, Cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publicación por tres 
días en el Boletín Oficial y en diario de mayor circula
ción comercial. Salta, Diciembre de 2.006. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/02/2007

O.P. N° 9.960 F.N° 174.524

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaria de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: “Suceso
rio de Escobar Sara Argentina Expte. N° 1 -B 28.796/92”,

cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en los diarios Boletín Oficial y otro de circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Febrero de 2.007. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 9.959

e) 26 al 28/02/2007

R .s/cN ° 12.589

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Inés del M. Villa Nougues - 
Interina; Expte. N° 158.118/06, caratulado: “Retambay, 
Néstor - Sucesorio”, ha resuelto citar a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el término de tres (03) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación local (con 
al menos un día de publicación en Diario El Tribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial). Fdo. 
Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Jueza. Salta, 07 
de Noviembre de 2.006. Dra. Inés del M. Villa Nougues, 
Secretaria Interina.

Sin Cargo

O.P. N° 9.958

e) 26 al 28/02/2007

F.N° 174.523

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial, 5ta Nominación Secretaría 
de la Dra. María Mercedes Higa, en los autos caratulados 
“Sucesorio de Machaca, Nicolás”, Expte. N° 153.396/ 
06, resuelve declarar abierto el Juicio Sucesorio de Don 
Nicolás Machaca y citar por edictos que se publicarán 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 05 de Septiem
bre de 2.006. Dra. María Mercedes Higa, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/02/2007
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O.P. 9.957 F.N° 174.521

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secretaría de 
la Dra. María Mercedes Higa en los autos caratulados: 
“Canchari, Amalia Rufina - Sucesorio” Expte. N° EXP - 
143.773/05; Cita y Emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Salta, 19 de Abril de 2.006. Dra. María Mercedes Higa, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/02/2007

O.P. N° 9.955 F.N° 174.517

El Dr. Alberto Antonio Saravia - Juez del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Comercial Novena Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez de Toran, 
en los autos caratulados: “Cuellar, Ramón Roque por 
Sucesorio” Expte. N° 168.360/06, Cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquense edictos por 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y en otro diario de circulación comercial. Fdo. Al
berto Antonio Saravia, Juez. Salta, 05 de Febrero de
2.007. Dra. María Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

^ ^ Im p .  $ 60,00 e) 26 al 28/02/2007

O.P. N° 9.948 R. s/c N° 12.588

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. Io Inst. C. 
y C. Io Nom. Distr. Sud. Metán, Secret. Dra. María 
Beatriz Boquet, en autos: “Suc. Chávez, Crisanto”, 
Expte. N° 005.250/06, cita por Edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 07 de Febrero de 2.007. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/02/2007

O.P. N° 9.947 F.N° 174.500

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secre
taría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados “Salas, Delia - Sucesorio”, Expte. N° 
166.321/06, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores para que en el térmi
no de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ciones por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario 
de circulación comercial. Fdo. Dr. Alberto Antonio 
Saravia, Juez. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secre
taria. Salta, 14 de Febrero de 2.007. Dra. María Ana 
Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/02/2007

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 9.993 F.N° 174.586

Por FRANCISCO SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Por Quiebra - Una Casa en Calle Las Palmeras 
N° 327 - B° Tres Cerritos - Salta

El día 2 de Marzo de 2007 a hs. 18:00 en calle 
España 955. Por disposición del Sr. Juez de 1 ra. Inst. de 
Concursos, Quiebras y Soc. Io Nom., Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en 
autos caratulados: “Solaligue, Ana Eloísa s/Quiebra (pe
queña) - Expte. N° C-51.756/00, remataré con la Base 
de $ 89.064,66.- el inmueble identificado como Catas
tro N° 46.709 - Sec. F - Manz. 103 - Pare. 6 - Dpto. 
Capital - Sup.: 327,90 m2 - Ext.: Fte.: 10 m - Fdo.: 
32,79m. - Lim.: N.: Loteó - S.: Lotes3 y 4-E .: lote 13
- O.: calle Las Palmeras. Se encuentra ubicada en calle 
Las Palmeras N° 327 - B° Tres Cerritos - Salta. La casa 
consta de: un patio delantero con piso de tierra y grani
to, veija de material cocido y reja en su parte superior, 
una entrada para garage p/2 autos con portón de reja a 2 
hojas c/piso de granito y techo de losa; un living come
dor c/piso de mosaico, una cocina comedor c/bajo mesa
da y alacenas, piso de granito y las paredes revestidas c/ 
cerámico; una habitación c/piso de mosaico, un baño de 
Ira. c/bañadera c/cerámico en el piso y paredes, un pa
tio interno con piso de mosaico, una habitación c/piso 
de mosaico, un patio lateral c/piso de laja, una galería c/ 
teja y un lavadero en su interior c/piso de mosaico, una 
habitación de servicio c/piso de mosaico, un baño de
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Ira. c/bañadera. El techo de todas las dependencias es 
de losa y las paredes de material cocido. Servicios: ener
gía eléctrica, Gas natural, Agua corriente, Cloacas y te
léfono, la calle está pavimentada e iluminada c/gas de 
mercurio. Estado de Ocupación: reside en la vivienda la 
Sra. Ana Eloísa Solaligue con su hijo Cristian Solaligue 
en calidad de propietarios. Condiciones de Pago: Dine
ro de contado y al mejor postor, seña del 30%, más 
sellado DGR. del 1,25%, Comisión de Ley 5% todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto, el saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. Edictos: Por 3 días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 154-577853 - 
Salta.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 9.992

e) 28/02 al 02/03/2007

F.N° 174.585

Por ALFREDO JOAQUIN GUDINO

JUDICIAL CON BASE

Derechos y Acciones Condominio Ind. Dpto. 
c/Cochera en España n° 1.065 (Ciudad de Salta)

El día dos (2) de Marzo de 2.007 a Hs. 18,30, en 
Lavalle 698, Ciudad de Salta, remataré con la base de $
8.885,24 - Los derechos y acciones en condominio indi
viso que le corresponde al demandado (50%) del in
mueble, Mat. 113.778, Sec. “H”, M. 117, P. 35, U.F. 28 
y Comp. “L”, ubicado en calle España 1065, 5to. Piso, 
Dpto. “A”, de dos dormitorios c/placares, liv-com, co
cina, baño completo y otro de servicio (azulejados), y 
balcón. Todo pisos cerámicos. En subsuelo garage (U. 
Com. “L”). Serv.: gas, agua, cloacas, espacios comuni
tarios, escalera y ascensor. Sup. Polígono 05-01: 93,13 
m2; Sup. U. Com. 1-18 15,18 m2. Deudas por imp. y 
tasas a Nov./06 $ 734,36 siendo a cargo del adquirente 
en un 50%. Revisar h. com. Ocupado por el demandado 
en carácter de co-propietario. Se debe abonar en el acto 
el 30% de seña, arancel 10%, sellado D.GR. 1,25%. 
Saldo dentro de de los 5 días de aprobada la subasta. 
Ordena Sr. Juez Civil y Comercial de Ira. Nom. en 
juicio que se sigue c/Porcelo, Agustín M. s/Ej. de Sent. 
Expte. 146.994/06. La subasta se lleva a cabo el día 
indicado aunque el mismo sea declarado inhábil. Edic
tos por tres días en Boletín Oficial y El Tribuno. Ma
yores datos al suscripto martiliero en Lavalle 698. Cel. 
156-850709. IVA: Mon. Alfredo Joaquín Gudiño, 
Martiliero Público.

O.P. N° 9.989 F.N 0 174.580

Por GABRIEL PULO 

JUDICIAL CON BASE

Por Quiebra - Dos Importantes Casas
Los Cebiles N° 69/71 - B° Tres Cerritos

El miércoles 7 de Marzo de 2007, a las 19 hs. en 
España N° 955, salón del Colegio de Martilieros de 
Salta, remataré con la Base de $ 39.616,90 (2/3 V. Fis
cal) el inmueble Catastro 21951 - Sección K - Manz. 12
- Pare. 8 - Dpto. Capital - Plano 1481 - Medidas: Fren-
te 20 mts. - Fondo 41,50 mts. Sup. Terreno 825 m ts 2 .^ ^  
El inmueble ubicado sobre calle Los Cebiles N° 69 y 71 
Barrio Tres Cerritos, se encuentra integrado por dos 
casas de construcción similar, con verja y portón de 
hierro sobre el frente, pisos cerámicos y alfombras, te
chos de loza y carpintería de madera, y cuenta cada una 
con living comedor, cocina, lavadero, toilette, baño, tres 
dormitorios, y al fondo galería con asador, habitación y 
baño de servicios, entitda para vehículos y jardín. Ser
vicios de agua, gas y luz desconectados. El inmueble se 
subasta libre de deudas y gravámenes y en el estado 
visto en que se encuentra, todo conforme a las constan
cias obrantes en autos, informes de constatación del 15- 
02-07 y se encuentra desocupado pudiendo ser visita
do de 10 a 18 hs. Condiciones de Venta: 30% a cuenta 
del precio en el acto y el saldo dentro de los cinco días 
de aprobada la subasta, mediante depósito en Cuenta 
Judicial 111040-3 del Banco Macro-Bansud - Sucursaj^^  
Ciudad Judicial - Salta, a la orden del Sr. Juez actuante y 
como perteneciente a estos autos. Comisión de ley 5% 
más IVA y sellado Dir. Gral. Rentas 1,25% a cargo del 
comprador en el acto. El impuesto a la venta art. 7 de la 
Ley 23905 no está incluido en el precio de venta y 
deberá abonarse antes de inscribirse la transferencia. 
Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades Ira. Nominación, Secretaria de la Dra. 
Verónica Zuviría en los autos Mario Orrillo S.R.L. - 
Mario Santos Orrillo - Mirta Orrillo de Serrat - Quiebra
- Expte. N° B-87.991/9. Edictos por cinco días en Bole
tín Oficial y Diario El Tribuno. La subasta no se sus
penderá aunque el día indicado fuese inhábil. Informes: 
Martiliero Público Gabriel Puló - 156-845065.

Imp. $ 99,00 e) 28/02 al 02/03/2007 Imp. $ 230,00 e) 28/02 al 06/03/2007
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O.P. N° 9.982 F.N° 174.567

Jujuy 544

Por FERNANDO G  BOGNANNO

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

Inmueble sito en calle Tucumán N° 309 
de esta Ciudad

Hoy miércoles 28/02/07, a hs. 17:00, en calle Jujuy 
544, de esta ciudad, por Orden de Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. de Proc. Ejec. 2da. Nom. Sec. N° 1, en 
juicio contra: “Konig, Yolanda María s/Ejec. Hipot.” 
Expte. N° 48.923/99, remataré con la base de $ 58.335,00 
(corres, crédito reclamado) y en el caso de no existir 
postores transe. 15 min. se reducirá la base en un 25%
o sea $ 43.751,25 y si no existieran postores nueva
mente transe. 15 minutos se rematará sin base, el in
mueble sito en calle Tucumán n° 309 e ident. con Matríc.
4.221, Mzna. 44, Secc. D, Pare. 50, Dpto. Cap., medi
das fte. 9 mts. fdo. 19,50 mts. Se trata de un inmueble 
cuenta con dos (2) Hab. parte fte. total destruidas, s/ 
techos y s/ventanas del fte. Hacia el Int. posee una (1) 
Hab. de 4x3 mts. aprox. y Un (1) baño. Servicios: luz, 
agua, gas nat., cloaca, pavimento, alumbrado pub. Est. 
Ocup.: Sra. María López y Sr. Daniel Vargas, en calidad 
de cuidadores. Inf. Según Const. Of. Justicia. Forma de 
pago: 30%, de cont. en el acto, saldo dentro de los 5 días 
de aprobada la subasta. Arancel de Ley 5% y sellado
D.GR. 1,25% todo a cargo del comprador de contado 
en el acto. Se establece que el imp. a la venta (art. 7 ley
23.905) no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscr. la transí. Edictos: 3 días en Bol. Oficial y drio.

• El Tribuno. La subasta no se suspenderá aun cuando el 
día fijado fuera declarado inhábil. Inf. Mart. Pub. F.GB., 
Cel. 155-824340. Resp. Monotributo.

Imp. $30,00 e) 28/02/2007

O.P. N° 9.974 F.N° 174.561

Por EDGARDO JAVIER MORENO 

JUDICIAL CON BASE

01/03/07 a Hs. 18:00, en calle España N° 955, Re
mataré con base los siguientes Inmuebles de propiedad, 
en un 100%, del Sr. Hilarión Peloc, todos ubicados en 
Santa Victoria Oeste: Io Catastro Rural 490, con una 
sup. 5.059,28 mts.2, con la base de $ 3,64.-; 2) Catastro 
Rural N° 491, con una sup. de 1 ha. 6.117,43 m2 y una 
base de $ 28,30. 3) Catastro urbano N° 480 con una

sup. 420 m2, con base de $ 106,39.-; Según acta de 
constatación realizada por Juez de Paz a fs. 60 s/exhibir 
título:

Catast. 490, ubicado en Rodeo La Huerta, ocupado 
por el propietario para tareas agrícolas, existe una habi
tación con techo de paja y paredes de barro, sin servi
cios públicos, con agua de riego vía acequia y canal, la 
sup. aprox. de 1 hect. y 1/2 cercada con muro piedra.

Catast. 491, ubicado en Rodeo La Huerta, utilizada 
para tareas agrícolas por el propietario, con una habita
ción con techo de paja y paredes de barro, sin servicios 
públicos, con agua de riego vía acequia y canal, la sup. 
aprox. de 1 hect. cercada con muro de piedra.

Catast. urbano 480, ubicado en calle 9 de Julio s/ 
n° del pueblo de Sta. Victoria Oeste, ocupado por el 
demandado y su grupo familiar, con una vivienda en 
buenas condiciones de uso; paredes de adobe y revo
que de material, piso de hormigón - cemento, techo 
de chapa zinc, dos dormitorios, baño de primera, 
patio, un garage, cocina comedor y un local comer
cial, posee agua potable, luz, gas garrafa. Deuda DGR 
catastro 490 y 491 $ 255,48 respectivamente. Cond. 
venta: seña el 30%, bajo pena de dejarse sin efecto la 
adjudicación y de continuar la subasta en el mismo 
acto y aplicar al remiso las responsabilidades art. 
597 de la ley; comisión 5%, el 1,25% sell. DGR todo 
a cargo del comprador, saldo a los 5 días Aprob. la 
subasta. El imp. a la venta de los inmuebles art. 7 ley 
23905 no está incluido en el precio y se abonará an
tes de inscribir la subasta. Atento a que la subasta se 
efectuará sobre tres (3) inmuebles y que uno de ellos 
se trataría de la vivienda del Sr. Hilarión Peloc en 
autos, ocupada por el grupo familiar, el remate se 
efectuará con la modalidad subasta progresiva, que 
establece el art. 584 del C.P.C. y C., en cuya virtud el 
mismo se realizará sobre los tres inmuebles y en el 
mismo acto, pero se suspenderá cuando el precio por 
los otros inmuebles, (no pertenecientes a la vivienda 
del deudor), alcance a cubrir el crédito, intereses y 
costos reclamados, el que calculado a la fecha y de 
modo estimativos, ascienda a la suma de $ 5.800.- 
Ordena: Sr. Juez Proceso Ejecutivo N° 4, Expte. N° 
136.887/05. Edictos en Boletín Oficial y diario com. 
Por 3 días. Inf. Tel. 0387-4219676 Edgardo Javier 
Moreno, Martiliero Judicial.

Imp. $ 162,00 e) 27/02 al 01/03/2007
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O.P. N° 9.966 F.N0 174.538

Excepcional Ubicación Aprox. a 40 m. 
de la Torre Balcarce

Por RICARDO N. PINTOS

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCIONES

1 Dpto. Interno en calle 12 
de Octubre 662 - Ciudad

El 28/02/07, a hs. 17,00 en calle Aniceto Latorre N° 
234, Ciudad, por orden del Sr. Juez del Juzgado de Io 
Inst. en lo Civil y Comercial 3o Nom. Secretaría N° 1, en 
los autos caratulados: “Macchi, Juan Carlos vs. Meri
no, Roxana Elizabeth; s/Ejecución de Honorarios” Expte. 
N° 1-145.015/05 - Remataré; el inmueble identificado 
con el catastro N° 66.062 - Mza. 17 - Secc. H - Par. 14
- U.F. 3 - Dpto. Capital, de propiedad de la demandada 
Base: $ 1.189,81 (2/3 parte del V.F.) y si no existiera 
postores a los 15 minutos, se reducirá la misma en un 
25% o sea $ 892,36 y pasado otros 15 minutos, y de no 
haber postores remataré Sin Base y al mejor postor. 
Polígono 00-03 Sup. Cub. 72,19 m2; Sup. Descub. 8,10 
m2; Sup. Semi-Cub. 4,22 m2; Sup. Total 84,51 m2 (se
gún cédula pare.). Ubicación: El Dpto. N° 3 se encuen
tra en la calle 12 de Octubre N° 662 Planta Baja, entre 
los N° 660 y 664, frente al N° 679 - ciudad y consta de
1 living, 3 dormitorios, 1 cocina amplia, 1 habitación 
utilizada como comedor, con techo de chapa de 
fibrocemento, 1 baño c/bañera, pileta e inodoro c/pare- 
des revestidas c/azulejos, 1 lavadero semicubierto, 1 pa
tio interno c/1 toldo metálico, el piso de todas las depen
dencias es de mosaicos, el techo de las restantes depen
dencias es de tejas c/tirantes de maderas, el estado del 
Dpto. es malo con pérdida de cañerías de agua y hume
dad generalizada. Ocupación: Lo habitan la demandada 
en calidad de propietaria e hijos, uno es menor de edad y 
un nieto. Las deudas por impuestos y servicios son a 
cargo del comprador (Gasnor $ 225,93 - Municipalidad: 
$ 2.536,09 - Aguas de Salta $ 2.302,30) - dichos importes 
se encuentran sujetos a reajustes de prácticas. Servicios: 
Energía eléctrica, agua corriente, cloacas y gas, la calle 
está pavimentada e iluminada c/gas de mercurio (Seg. Inf. 
de fs. 58). Condiciones de venta: Seña 30% del precio 
total, más comisión 5% y 1,25 sellado DGR. Todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto del remate, el 
saldo del 70% dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta, el Impuesto a la transferencia Ley 23.905 art. 7o no se

incluye, y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
La subasta no se suspende por día inhábil. Edictos: 3 días 
en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Informes: 
Martiliero Ricardo R. Pintos. Tel. 4219231 -Dehs. 13.00 
a 15.00. Monotributo.

Imp. $ 162,00 e) 26 al 28/02/2007

EDICTOS DE QUIEBRA
O.P. N° 9.998 F. v/c N° 10.909

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Io Ins
tancia del Juzgado Civil, Comercial y de Familia de 2° 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns-4 
cripción Orán, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, 
en los autos caratulados: “Zambrana, Robert Eulogio - 
Quiebra”, Expte. N° 9.709/96, se hace saber la siguiente 
resolución: “San Ramón de la Nueva Orán, 26 de Di
ciembre de 2006. Y Vistos... Considerando...

Resuelvo:

I. Citar a la Sindicatura para que se practique el 
desapoderamiento de bienes y su inventario, conforme 
lo considerado.

II. Fijar Nuevo Plazo para la presentación de acree
dores del fallido solicitando verificación de créditos, 
hasta el día 15 de junio de 2007, ante la Sindicatura.

III. Fijar para los días 03 de agosto y 17 de octubre 
de 2007, las fechas hasta las cuales la Sindicatura debe 
presentar al Juzgado los informes Individual y General, 
respectivamente (art. 34, 39 y 200 LCQ). ^

IV. Ordenar al fallido y a los terceros que se encuen”  
tren en posesión de bienes del primero, los entreguen al 
Sr. Síndico.

V. Ordenar la reinscripción de la Inhibición General 
de Bienes del fallido para disponer y gravar sus bienes, 
comuniqúese a los registros correspondientes para su 
toma de razón.

VI. Notificada la Sindicatura de la presente resolu
ción, por Secretaría publíquense los Edictos citatorios 
(Boletín Oficial).

VII. Mandar se copie, registre y notifique.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 22 de 2.007. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 28/02 al 06/03/2007
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O.P. N° 9.997 F. v/c N° 10.908

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de 1° Ins
tancia del Juzgado Civil y Comercial y de Familia de 2° 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, 
en los autos caratulados: “Nicolopulos, Roberto - Quie
bra”, Expte. N° 12.051/99, se hace saber que se ha dic
tado la siguiente resolución: “San Ramón de la Nueva 
Orán, 15 deFebrerode2000. YVistos...Considerando... 
Resuelvo: I) Declarar la Quiebra del señor Roberto 
Nicolopulos, L.E. N° 8.179.419 argentino, casado con 
María Del Carmen Nicolau, domiciliado en Pasaje Fray 

^ ^ \r ís t id e s  Nibi N° 142 de la ciudad de San Ramón de la 
^W íueva  Orán. II) Disponer la anotación de la Quiebra en 

los registros pertinentes. III) Ordenar la Inhibición Ge
neral del Fallido y su cónyuge para disponer y gravar 
bienes, y comunicar a los Registros correspondientes 
para su toma de razón. IV) Disponer la prohibición de 
hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. V) Orde
nar al fallido y terceros que se encuentren en posesión 
de bienes de aquel, los entreguen al síndico. VI) Mandar 
se realice por el síndico un inventario de los bienes del 
deudor. VII) Oficiar a las Direcciones Nacionales de 
Aduana y Migraciones haciendo conocer que la salida 
del país del quebrado se encuentra condicionada a la 
autorización judicial previa que prescribe el art. 103 de 
la L.C.Q. VIII) Disponer la publicación de edictos en el 
diario El Tribuno y en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante cinco días haciendo conocer la presente resolu
ción, lo que deberá cumplirse por Secretaría y en la 
forma que prescribe el art. 89 de la L.C.Q. IX) Fijar 

^ ^ p a ra  el día 15 de junio de 2.007, la fecha hasta la que los 
^Jacreedores del fallido, solicitar sus pedidos de verifica

ción de créditos ante la sindicatura. X) Fijar los días 03 
de agosto y 17 de octubre de 2.007, las fechas hasta los 
cuales la sindicatura debe presentar al Juzgado los In
formes individual y General respectivamente. XI) Or
denar al fallido y a los terceros que se encuentren en 
posesión de los bienes del primero, lo entreguen a la 
Sra. Síndico. XII) Ordenar se copie, protocolice y noti

fique. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez. Dr. 
Víctor Marcelo Daud, Secretario. Se hace conocer que 
el domicilio de la Sra. Síndico Contadora Mabel Susana 
Vargas de Gallardo es calle Carlos Pellegrini N° 214. San 
Ramón de la Nueva Orán, 19 de Febrero de 2.007. Dr. 
Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 28/02 al 06/03/2007

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 9.964 F.N° 174.534

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Concursos, 
Quiebras y Sociedades, de 2“ Nominación de Salta, 
Secretaria de la Dra. Cristina Juncosa, en autos 
caratulados “Arce, Juan José - Concurso Preventivo - 
Pequeño” - EXP. N° 163.101/06, hace conocer que en 
los autos referenciados con fecha 1 de noviembre de
2006 se ha declarado abierto el Concurso Preventivo 
de Juan José Arce, DNI N° 11.060.541, CUIT/CUIL 
N° 20-11060541-3, con domicilio real en Calle Case
ros 1.451 y domicilio procesal en Calle Alvarado 231 
de la Ciudad de Salta. Se hace saber que ha asumido 
como Síndico del presente concurso la C.P.N. Elsa 
Beatriz Albarracín de Juárez, con domicilio en Torre C
Io Piso Dpto. 71 Barrio Complejo Arenales (Av. Del 
Líbano al 650) de esta Ciudad de Salta Capital. Asi
mismo se ha fijado el día 3 de abril de 2007 como fecha 
tope para que los acreedores presenten el pedido de 
verificación de créditos ante la Sindicatura, en el domi
cilio de la Sra. Síndico, estableciéndose como días de 
atención los miércoles y viernes de 18:00 a 19:00 hs. 
Asimismo se ha fijado el día 18 de mayo de 2007 para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual y el 
3 de julio de 2007 para el Informe General. Se ordena 
la publicación de edictos por cinco días debiendo efec
tuarse en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, El 
Tiempo o Nuevo Diario. Salta, 23 de Febrero de 2007. 
Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.
Imp. $ 100,00 e) 26/02 al 02/03/2007
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 9.9

6.- Elección de dos socios para la firma del Acta de 
Asamblea.

F.N° 174.543

Colegio de M agistrados y Funcionarios
del Poder Judicial y del Ministerio Público 

de la Provincia de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Públi
co de la Provincia de Salta convoca a sus asociados a la 
Asamblea Ordinaria que se efectuará el día 16 de marzo 
de 2007, a hs. 20:00, en la Sede de la Institución, sita en 
calle Alvear 578 de la ciudad de Salta, conforme lo dis
ponen los artículos 15 y 18 inc. D de los Estatutos, 
para el tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ga
nancias y Pérdidas, Informe del Organo de Fiscaliza
ción, todo correspondiente al Ejercicio iniciado el 01 de 
enero de 2006 y cerrado el 31 de diciembre de 2006.

3.- Elección de Autoridades:

Por el término de dos años para cubrir los cargos 
de: Presidente, Secretario General, Tesorero, Vocales 
Titulares Io y 3o, Vocales Suplentes Io y 3o, Conseje
ro Titular, miembro del Organo de Fiscalización Ti
tular Io y miembro del Organo de Fiscalización Su
plente 1°, Consejero Titular por cada Circunscrip
ción o Distrito.

La votación se llevará a cabo en la Sede Social en el 
horario de 14:00 a 18:00, en el Interior de la Provincia 
en los lugares que oportunamente se designará. Plazo 
de oficialización de listas desde el día 01 de marzo hasta 
20:00 hs. del día 07 de marzo de 2007. Las listas de 
Consejeros Distritales deberán presentarse por separa
do dentro del mismo plazo.

4.- Informe de la Junta Electoral y proclamación de 
las Autoridades.

5.- Para el supuesto de haberse presentado más de 
una lista, esta Asamblea dispondrá el día que continuará 
a fin de la proclamación de la lista ganadora.

Dr. Daniel Enrique Marchetti
. Presidente

Imp. $ 70,00 e) 27 y 28/02/2007

ASAMBLEAS
O.P. N° 10.001 F.N° 174.598

Asociación Timoteo - Cerrillos - Salta A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por la presente, se convoca a todos los asociados de 
la Asociación Timoteo a la Asamblea General Ordina
ria, a realizarse el día 31 de marzo de 2007, a horas 
22:00, en Av. J. D. Perón s/N° de B° 2 de Abril de la 
localidad de Cerrillos, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balan
ce, Inventario e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Renovación de la Comisión Directiva.

4.- Consideración de Solicitud de Nuevos Asocia
dos.

5.- Elección de 2 (dos) miembros para refrendar el 
Acta de Asamblea.

Claudia Evangeiina Rivas ^
Secretaria 

D ouglas C harles Baergen
Presidente

Imp. $ 15,00

O.P. N° 9.994

e) 28/02/2007

F.N° 174.587

Asociación Civil Bomberos Voluntarios 
de San Antonio de los Cobres - “Fuerza 
Coraje y Voluntad” - Los Andes - Salta

ASAMBLEAS GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los asociados, a las Asambleas General 
Ordinaria y Extraordinaria para el día 22 de Marzo de
2007 a horas 18,00 y 21,00 respectivamente, en núes-



BOLETIN OFICIAL N° 17.572 SALTA, 28 DE FEBRERO DE 2007 PAG. N° 955

tra sede social ubicada en calle Brígido Zabaleta s/N° en 
la localidad de San Antonio de los Cobres, en el Depar
tamento Los Andes, en la Provincia de Salta, a fin de 
tratar los siguientes temas

I-A sam blea O rdinaria

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta de asamblea en forma conjunta con el Presidente y 
Secretario de la Institución.

3.- Aprobación de los Estados Contables corres- 
^Jpondien tes a los ejercicios 2001-2002-2003-2004-2005

y 2006 e Inventario al 31.12.2006.

4.- Memoria de la Comisión Directiva.

5.- Informe del Organo de Fiscalización.

6.- Renovación total de la Comisión Directiva. Elec
ción de Autoridades.

7.- Fijación de la cuota social y de ingreso.

8..- Amnistía de asociados. Condonación de deudas.

II - Asamblea Extraordinaria

ORDEN DEL DIA

1.- Modificación del Artículo 45 del Estatuto.

M argarita Geron 
Secretaria

Víctor Ernesto Choque 
Presidente

^ ^ m p .  $30,00 e) 28/02/2007

O.P. N° 9.988 F.N° 174.576

Biblioteca Popular Pablo Neruda - 
B° Lavalle - Salta

ASAM BLEA ORDINARIA

En cumplimiento de lo indicado en los Estatutos de 
la Biblioteca Popular ‘Tablo Neruda” de Barrio Lavalle, 
se convoca a Asamblea Ordinaria para el día 17 de Mar
zo de 2007 a hs. 10 en la sede la Institución, J.J.' Paz y 
Carlos Outes s/n°, con la espera de 1 (una) hora y luego 
se llevará a cabo la misma con los socios habilitados 
presentes.

Los temas a tratar son los siguientes

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior. Designación de los 
socios para firmar el Acta.

2.- Consideración y aprobación de Balance e Inven
tario.

3.- Informe del Organo de Fiscalización y Memo
ria.

4.- Elección de Autoridades.

Sandra Campos 
Secretaria 

Roberto Soraire
Presidente

Imp. $15,00 e) 28/02/2007

FE DE ERRATA

O.P. N° 9.981

De la Edición N° 17.571 de fecha 27/02/07 

Sección GENERAL - Recaudación 

O.P. N° 9.980 

Donde Dice:

Saldo Anterior $ 49.468,00

Recaudación del día 26/02/07 $ 1.194,20

TOTAL $ 50.662,20

Debe Decir

Saldo Anterior $ 51.281,20

Recaudación del día 26/02/07 $ 1.194,20

TOTAL $ 52.475,40

La Dirección

Sin Cargo e) 28/02/2007

RECAUDACION

O.P. N° 10.002

Saldo anterior $ 52.475,40

Recaudación del día 27/02/07 $ 2.096,80

TOTAL $ 54.572,20
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir inVariáblemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y  un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados .en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

